26PES-202
Carlos Guzmán Pérez, Portavoz Parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra.
El Parlamento de Navarra aprobó el Pacto Navarro de Lucha contra la Pobreza y la Desigualdad (2021-2030). Para el seguimiento del desarrollo de las medidas contenidas en dicho Pacto se ha formado una comisión específica, entre otros, con el fin de recabar información sobre el grado de ejecución de las medidas contenidas en el Pacto.
Una de las medidas es que, anualmente, el Parlamento de Navarra establecerá medidas para activar la producción agroecológica local.
Por todo ello preguntamos al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente:
¿Cuál es el número de operadores que comercializan en proximidad inscritos en el registro previsto en la Ley Foral 5/2023 de canales cortos de comercialización agroalimentaria?
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